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NUESTRA SEÑORA DE MADRID 

Después del interesante artículo publicado por nuestro querido 
amigo D. José Fernández Amador de los Ríos (1), no ha de encerrar 
la publicación de estas cuartillas más novedad que la de ofrecer, en 
forma documentada, algunos extremos concernientes a la sagrada 
imagen de Nuestra Señora de Madrid, cuyo desconocimiento es casi 
absoluto saliendo de los pesados muros del Hospital General de nues-
tra coronada Villa, que la venera en su capilla. Donosamente dice el 
Sr. Amador de los Ríos, al finalizar el artículo referido, que durante 
los seis últimos lustros no se han acordado de ella «sino los emplea-
dos del Hospital Provincial y media docena de viejecillas devotas», 
al punto que alguien pensó, al hablar de ella los periódicos, que la 
existencia de Nuestra Señora de Madrid era una invención de D. An-
tonio González, actual y competentísimo director de aquel estableci-
miento benéfico. 

Es cosa singular que, existiendo además, también con la misma 
advocación, otra imagen en Madrid, apenas se acuerden los madrile-
ños ni de una ni de otra. Recientemente se ha ocupado de esta se-
gunda imagen (la Madona de Madrid, o Santa María de Madrid) 
La Lectura Dominical (2) en un artículo del catedrático y vicerrector 
de la Universidad Central, D. Elias Tormo, que motivó a su vez, un 
segundo artículo de D. Eustaquio Salcedo. Uno y otro se lamentan de 
que la devotísima y hermosísima imagen de Santa María de Madrid, 
contemporánea de la fundación del convento de monjas de Santo Do-
mingo el Real, el más viejo cenobio de la que había de ser Corte de 
las Españas, la guarden las monjas como preciada reliquia en la clau-
sura, y no pueda ser venerada por los fieles en la iglesia del convento, 
ni figure entre la visita de la Corte de María, fundación ya secular en 
Madrid. 

De la Madona de Madrid se ocupó, hace pocos años, el P. Alonso 
Getino en un artículo publicado en La Ciencia Tomista (3). Según 

(1) Las imágenes de esta Corte.—huestra Señora de Madrid. Informaciones de 13 de enero 
•de 1923. 

(2) La Visita de la Corte de María en Madrid. La Lectura Dominical, 1924, págs . 53 y 79. 
(3) Centenario y cartulario de nuestra Comunidad. La ciencia Tomista, t. XIX, p á g . 19. 
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él entre las monjas es tradición que San Fernando les regaló la pri-
mera imagen del Patriarca que tuvieron y conservan aún, y la antes-
célebre Madona de Madrid, hoy olvidada de los devotos, pues sólo 
algún erudito viene a visitarla, por haberla reproducido en su Histo-
ria de Madrid el Sr. Amador de los Ríos (1). Ambas imágenes pa-
recen remontar los tiempos del Rey Santo, y la de la Virgen, cierta-
mente bellísima, puuiera reclamar, a juicio del articulista, mayor an-
tigüedad. 

Mas a nuestro propósito no interesa aclarar punto alguno tocante 
a la antigüedad, devoción y belleza de la imagen de Nuestra Señora 
que las monjas de Santo Domingo conservan y veneran, y si la cita-
mos es para hacer resaltar la existencia de dos imágenes de la misma 
advocación, las cuales, teniendo motivos para ser consideradas como 
Patronas de Madrid, por ignorancia o por descuido, están olvidadas 
de los fieles madrileños. 

Si sobre los orígenes de la imagen dominicana queda ancho campo 
de estudio a la crítica y a la investigación, no le ofrece menor, a pe-
sar de contar con Historias impresas, la imagen de Nuestra Señora 
de Madrid que se venera en la capilla del Hospital, y de la que inclu-
yo como apéndice la Relación que podemos estimar como más anti-
gua de las conocidas. 

Los hechos que en esa Relación o Historia se refieren, llegan 
hasta el año 1642, y es muy verosímil que por aquellos días se im-
primiese, aunque la falta de pie de imprenta no permita asegurarlo. 
Sin embargo, puede afirmarse, sin riesgo a error, que la impresión de 
la tal Relación es de mediados del siglo xvn (2). 

Fundamento para hacer tal aserto hallamos en que en la citada 
Relación está basada la Historia de Nuestra Señora de Madrid 
que publicó Juan de Zabaleta en la segunda edición de sus Obras en 
prosa (3), y debió insertarse en las siguientes, a juzgar por los datos 
que hemos podido hallar. En este sentido habrá de corregírsela frase 
de D. C. A. de la Barrera, cuando dice, hablando de Zabaleta en su 
interesante Catálogo bibliográfico y biográfico del Teatro antiguo 

(1) Tomo I. pág. 363. 
(2) En el índice de manuscritos de la Biblioteca Nacional, inserto como Apéndice en el 

t II del Ensayo de una Biblioteca española, de Gallardo (Madrid, 1866) se hace mención de uno 
t i tulado «Colocación üe Nuestra Señora de Madrid». 

(3) Madrid.—Joseph Fernández Buendía.—1672. En 4.° La Historia ocupa las págs 56-98. 
No hemos tenido ocasión de examinar la tercera edición. En la cuar ta (.Madrid, Antonio Gon-
zález de Reyes, 1692) la Historia ocupa las páginas 4^0-516. La quinta es tá dedicada a Nuest ra 
Señora de Madrid: 

«Qvinta impresión corregida y enmendada de muchos errores . Dedicadas a la sacratíssima 
Virgen de Madrid. Barcelona: en la Imprenta de Joseph Texidó. Año 1704. [Sigue en un todo,, 
salvo en la dedicatoria , la edición de 1692]. 
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español (1), que de las Obras en prosa de Zabaleta se hicieron varias 
ediciones, y últimamente una en Madrid, en 1754, cuatro tomos 
en 8.°, añadida con la Historia de Nuestra Señora de Madrid. 

La devoción a esta Santa Imagen fué constante en Madrid du-
rante el siglo xvm y buena parte del xix. Testimonio de ello nos dan, 
por ejemplo, Alvarez de Pedrosa (2), que escribía en 1739: «Febrero. 
Día 2. Este dia son muchas las Fiestas, y Processiones que hay a 
nuestra Señora; ... en el Hospital General muy lucida, con assistencia 
del Ayuntamiento de Madrid: y a la tarde Processión General a 
Nuestra Señora de Atocha», y Martínez Muñoz (3), que en 1816 decía 
hablando de la fiesta de la Purificación: «Fiestas en las mas Iglesias 
de Madrid, ... hospital... General de donde sale esta tarde procesión 
General con Ntra. Sra. de Madrid, que se dirige a echar la Oración 
al Convento de Ntra. Sra. de Atocha». 

Los vientos revolucionarios del segundo tercio del siglo xix amor-
tiguaron el culto a Nuestra Señora de Madrid. El Archivo munici-
pal (4) conserva una curiosa solicitud dirigida al Ayuntamiento en 1861 
por el Capellán mayor del Hospital General pidiendo que—para con-
servar viva la historia y devoción a la Imagen de María Santísima, 
que bajo el título de Nuestra Señora de Madrid se venera colocada 
en el centro del retablo de la Capilla—, el Ayuntamiento restableciera 

Fol. 2.—A la sacrat íssima Virgen María Madre, y Señora nuestra con tí tulo de la Virgen de 
Madrid, de las Candelas , de los Mendigos, de los Pobres y de la Misericordia. 

¡ S o b e r a n a I t e y n a 

Siendo Infinitas las mercedes, que de vuestra poderosa mano reciben los mortales como es te 
Cuerpo animado de los prodigios milagrosos incessables las publica, y las Hojas s e hazen todo 
parleras lenguas de los prodigiosos milagros, y patrocinio, con que favoreceys a los que humil-
des se recogen a vuest ro sagrado aprisco: vues t ro g rande amparo imán de mi voluntad me 
atrahe a dedicaros es te Libro, discurriendo, que nadie mejor que vos puede patrocinarle. To-
madle por propio pues vues t ros son los portentos; Vos soys quien le animays, favoreceys , y 
dirigís, pues donde es t á vues t ra tu te la divina, todo lo demás es por demás. Admitid Señora 
esta corta oblación de mi voluntad, que os consagra todo vn Cuerpo, a quien acarreays tan tos 
favores sin agotar la fuen te de vues t ra misericordia, que amparandole V. Mages tad me prome-
to bien ass igurado el amparo de vues t ra piedad. 

El mas indigno síeruo postrado a 
los pies de V. M. Soberana 

¡osehp Texidó Impressor 

(1) Madrid, 1860, pág. 501. 
(2) Ramillete festivo y solemne diario de las so lemnidades . . . que se celebran en todas las 

iglesias de Madr id . . . Recopiladas y nuevamente añadidas por el Lic. D. Sebas t ián Alvarez de 
Pedrosa. Madrid, 1739, págs . 28-29. 

(3) El gran Piscator , Sarrabal de Milán, que se da a luz para el año de 1816, i lustrado y aña-
dido. . . por D. Bernardino Antonio Mart ínez Muñoz. Madrid [s. a. 1815?]. 

(4) Sign. 4-340/50. 
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la fiesta y costease la procesión. El comisario al informar dijo que la 
fiesta había sido votada por el pueblo de Madrid en 1582 y se había 
celebrado por última vez en 1835, y el Ayuntamiento acordó librar 
una cantidad para que se hiciese la fiesta con la mayor solemnidad 
posible. Así siguióse celebrando unos años hasta la revolución del 68. 
Desde entonces acá por motivos extraordinarios se ha dado a la ima-
gen algún culto, pero el Ayuntamiento ha olvidado la promesa que 
hiciera, y con ello la devoción se ha ido perdiendo poco a poco. 

¿Cuáles fueron los motivos que la hicieron ganar tanto en el 
fervor de los fieles? Entre las muchas cosas que están olvidadas (aun-
que tanto contribuirían a dar a conocer los sentimientos de piedad o 
la ingenua credulidad del pueblo español), lo está en grado sumo el 
estudio de las populares tradiciones piadosas de los Santos Cristos. 
Vírgenes, Cruces, etc., que se veneran aun en tantos pueblos de 
España, y a los cuales se les dedica en día señalado una fiesta anual, 
bien por las Cofradías o Hermandades que los tienen por patronos, 
bien por los Ayuntamientos de los respectivos lugares, bien por unas 
y otros. La mayor parte de esas tradiciones nos llevan al siglo xvi; 
todas ellas nos recuerdan una aparición milagrosa, seguida de un 
culto fervoroso, que en la mayoría de los casos se mantiene vivo aun. 
La Imagen de Nuestra Señora de Madrid es una excepción, pues, 
como acabamos de indicar. Pero el origen de su culto recuerda el de 
tantas otras tradiciones de esas, llenas, como podrá ver el curioso 
lector, de anacronismos y exageraciones, que en muchas ocasiones 
hacer dudar de la autenticidad de los relatos. 

Reduzcamos a sus líneas más generales la historia de Nuestra 
Señora de Madrid: Una Virgen venerada en una ermita de un pueblo 
del Arzobispado de Toledo, bajo la doble advocación de Nuestra Se-
ñora de las Nieves y de Nuestra Señora la Blanca, fué traída al lugar 
en fecha indeterminada por «vn hijo de vn Moro que estuvo en Roma, 
y vio aquel milagro del campo neuado, adonde se fundó el Templo de 
Santa María la Mayor de las Nieues» (1), moro que, cuando vino ya 

(1) El anacronismo no puede ser mayor, pero la piedad o la ignorancia de nuestros antepa-
sados no sent ía escrúpulos por ellos. Paulo de Angelis en su «Basilicse S. Mariae maioris de 
vrbe a Liberio Papa I vsque ad Pavlum V Pont . Max. descriptio et delineado» (Roma, 1621), pági-
n a s 16-21, nos re f ie re en es tos términos la leyenda, que algunos creen no remonta más allá del 
siglo xin, de la aparición en sueños, durante una misma noche, de la Virgen Santísima al pia-
doso patricio Juan y al Papa Liberio (352-66) y cómo el Papa ordenó levantar la Basí l ica de San-
t a María la Mayor en el lugar donde apareció durante su Pontificado, la t ierra cubier ta de nie-
ve en una mañana de un 5 d e agosto , según había indicado la Virgen: 'Liberio Papa , cum filios 
ex se non habuerint Joannes Patr i t ius Romanus, e t uxor tequa nobilitate, totam hsereditatem 
Dei matri vouerunt, enixe rogantes , vt aliquo signo exprimerent, id quo nam opere esse t ab illis 
impendenda. Quorum preces Virgo exaudiens, nonis August is , dum Roma; calor máxime effer-
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al lugar se había hecho cristiano, e hizo la ermita de los bienes que 
heredó de su padre y puso en ella la imagen. Quién la hizo y de 
donde la trajo son cosas que la tradición no menciona y la Relación 
no indica. 

En la segunda mitad del siglo xvi (hacia 1581) un embaidor, mo-
vido de la hermosura y perfección del rostro y manos de la Imagen, 
la hurtó y la escondió en un barranco. La Virgen tuvo ocasión de ma-
nifestar su divino poder en forma tal, que dejó sin pulsos ni fuerzas 
al ladrón. Peró, sacando fuerzas de flaqueza acabó el embustero por 
serrar la cabeza y las manos de la Imagen y a Madrid se los trajo 
atravesando caminos y heredades. Llegado a la Corte, alquiló un cuar-
to en la calle de la Concepción Jerónima, hizo a la imagen un medio 
cuerpo, fijó en él la cabeza y las manos y la puso en la ventana con 
las ropas que tenía cuando la robó, con un instrumento de cuerda en 
las manos, de manera que cuantas personas pasaban por la calle se 
paraban a mirarla, pareciéndoles a todos que tocaba, cuando el que 
tocaba era el embustero, que puesto detrás de la pompa de los 
vestidos de la Imagen, tocaba instrumento igual al que había pues to 
en las manos de la Virgen. Tomó como cómplices de su delito a 
dos mujeres, pero un caballero de la Cor te llevóse una noche a una 
de ellas y logró persuadirla para que dijera la verdad del caso. La 
declaración de la mujer comunicósela en seguida el caballero al Co-
rregidor de Madrid, D. Luis Gaitán de Ayala (1), y el Corregidor, al 
punto, puso al ladrón en la cárcel hasta que fue enviado a galeras 
perpetuas (2). 

Después el Corregidor reunió al Ayuntamiento y le propuso que 
en desagravio podía ponerse la Imagen de Nuestra Señora en el 

uesceret, noctli niue cadente vnam par tem Exquilini collis cooperuit . !n qua nocte Virgo se-
paratim Jonnni, e t vxori apparuit dicens vt ¡lio loco, quem niuem conspersum viderent, Eccle-
siam inaedificarent, ad Diua; Mariai honorem, a tque haec e ra t heredi tas , quam ab illis desidera-
bat. Quod vbi Joannes Patr i t ius Liberio notum feci t , protinus respondit , etiain ipsum idem in 
somnis cognouisse, ex quo Liberius processionem solemnem iubens, in Exquilias processi t , e t 
in par te ex niue conspersa, Ecclesiam designauit , quae ex Joannis , e t vxoris rebus fui t cons-
tructa, et a Liberio dicata. Atque hinc es t , vt prisci banc Ecclesiam, Liberianam Basilicam 
appellent ' . 

Como es una cosa precisada por la crítica histórica las fechas del Pontificado de Liberio I, 
esta aparición milagrosa de la Virgen María tuvo lugar a mediados del siglo iv. Difícil, por 
tanto, había de se r que moro alguno, fiel a las leyes del Corán, v iese en Roma el milagro del 
campo nevado, cuando habían de t ranscurr ir aun más de dos siglos an tes de que Mahoma 
hiciese creer a sus hermanos de raza que era el enviado de Dios. La misma Kelpción nos faci-
litaría o t ros argumentos para justificar la existencia del anacronismo, pero con lo dicho no 
creemos que sea necesario insistir más. 

(1) Había tomado posesión en 8 de mayo de 1579. 
(2) No se citan, como dijimos, ni el nombre del ladrón por ser natural de Madrid y deudo de 

alguno de los Regidores de la Villa, ni el lugar donde es taba la Ermita de la Virgen para excu-
sar pleitos y demandas. 

Ayuntamiento de Madrid



— 1 0 — 

Altar mayor de la Capilla del Hospital General (1) y que la Villa le 
hiciese todos los años la fiesta de la Candelaria a partir de aquél que 
era el de 1582, poniendo todo lo que fuese necesario y dando una 
comida extraordinaria aquel día a todos los pobres y ministros de la 
Casa . El Ayuntamiento así lo acordó y el día 2 de febrero de aquel 
año se hizo la entrega. La Virgen tuvo ocasión aquella misma noche 
de mostrar su milagroso poder haciendo uno con un tullido (2). 

Sin embargo, lo que podríamos llamar verdad oficial—los Regis-
tros de Acuerdos del Ayuntamiento de Madrid—, nada nos dicen ni 
del valor ni del voto hecho de tomarla por Patrona. En cambio nos 
dicen (3) que en acta de 29 de enero de 1582 se acordó que en la pro-
cesión general que habría de celebrarse el día de la Purificación 
«para recoger y lleuar en ella los pobres mendigos al ospital gene-
ral esta Villa se halle sin faltar ninguno de los señores Regidores 
della y de los demás oficiales y los doseles deste Ayuntamiento se 
quelguen en la capilla de dicho ospital y el palio si fuera necesario 
para la [procesión] de la ymagen de nuestra Señora que en ella obie-
ra de ir se de, y que en la dicha procesión bayan los menestriles des-
ta villa y los trompetas y atabales de su Magestad». Nombráronse 
también comisarios para que buscasen cantores para la procesión y 
la misa que habría de celebrarse al día siguiente y acordóse, por últi-
mo, que el cerero diese las velas que fueran necesarias para que cada 
pobre llevase una amarilla de cuatro onzas y a los Regidores y oficia-
les se les diesen dos a cada uno, así como también que se hablase en 

(1) Amador de los Ríos, Historia, r e f ie re vicisitudes sufr idas por los hospitales de la 
Cor te desde los días en que ocurrieron es tos sucesos has ta mediados del siglo xix. 

(2) Zabale ta lo ref iere en es tos términos en la edición de 1672, pág. 76: «Milagro primero. 
Año 1582, a 2. de Febrero Reynando la Catól ica Magestad de Felipo Segundo, se recogían en 
el Hospital General desta Villa los pobres sanos, porque no se les permitía que mendigassen 
por las calles. A las nueue de la noche, despues de auer cenado salieron todos a dar grac ias a 
la Virgen Santissima, y en t re ellos sacaron dos Diputados a vn tullido, que andaua arras t ran-
do , y le sentaron en la peaña (sic) de el Altar Mayor, donde es tá la Santa Imagen, quizá por 
empeñarle mas la clemencia. En es te hombre simple, y mudo, y de padres ignorados. Acabaron 
los pobres de dar gracias , y levantáronse , y ent re ellos se leuantó el tullido como sino lo hu-
uiera es tado: y dixo en voz clara Jesús , Maria, valedme. Los pobres que es tauan en la Iglesia, 
que eran t an tos , que apenas cabían, clamaron con la demás gente , milagro, milagro. Dióse 
quenta a Luis Gai tan de Ayala, Corregidor entonces, el qual vino con mucha priessa, y en pre-
sencia de todos , con assistencia de vn Escriuano, tomando por el braco al hombre le preguntó 
su nombre, el de sus padres, su patria, su edad y la Iglesia en que es taua bautizado? El qual 
respondió por el orden, que se llamaua Joseph Niño de la Rosa, hijo legítimo de Juan de la 
Rosa Gueuara , y de Maria Niño, ya difuntos; que su patr ia e ra Madrid, y su edad treinta y t res 
años, y la Parroquia donde le bautizaron San ta Cruz. Y dixo mas, que has ta aquella hora en 
que la Virgen obro con el tan ra ra misericordia, auia andado arras t rando. Mando el Corregidor 
pintar e s te milagro por extrañisimo; pues no solo le auia sanado la clemencia de aquella Sacra-
tissima Imagen, sino hechole hombre, porque en que se diferencia de los brutos, quien no 
habla, ni discurre? . 

(3) Archivo Municipal. Registros, núm. 21. 
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nombre de la Villa al P. Castroverde (1) para que predicase en la 
misa que se había de decir en el Hospital el día 3. 

Y estos extremos de la misa y la procesión para recoger a los po-
bres están confirmados en los Estatutos hechos de orden de Felipe II, 
en 1589 (2). En ellos se habla de la Imagen de Nuestra Señora, pero 
no se indica—nada tiene de extraño—si se refiere a la que Relación 
llama Nuestra Señora de Madrid, o a alguna otra que pudiera existir 
de antes en los hospitales de la Corte. 

Quizá la casualidad, que tantas veces da a los investigadores re-
compensa a sus afanes con hallazgos inesperados, permita armonizar 
el contenido de la Relación con las afirmaciones que puedan hacerse 
en base de documentación inédita, y entre tanto, bueno será recordar 
la existencia de un voto que no se cumple; de una imagen que se 
encuentra olvidada, y de una tradición, en la que dejando a un lado 
cuanto pueda haber de falso y de exagerado, nos permite recordar la 
fe de nuestros mayores, tan marcada en los días a que nos hemos re-
ferido en las páginas precedentes. 

AM A L I O H U A R T E . 
Biblioteca Nacional 

(1) Coincidencia de apellido y época nos ha hecho pensar si se rá el famoso predicador 
de la orden agust iniana Fr . Francisco de Cas t roverde , que vistió el hábi to en el famoso con-
vento que la orden tenía en Salamanca en 1554, y en el libro de Profes iones se hizo constar e s t a 
nota laudatoria: «Maestro de Predicadores y Predicador de los Reyes Felipe II y III». Dejó mu-
chos sermones de gran mérito manuscritos, pero no se sabe de ninguno. Véase el «Ensayo de 
una Biblioteca ibero-americana de la Orden de San Agustín», del P. Sant iago Vela, t. I, pági-
na 680. Cuando t ra tábamos de consultar es tos extremos con el paciente y laborioso bibliófilo 
agustiniano nos sorprendió la desagradable noticia de su muerte, y nos hemos visto obligados 
a contentarnos con las breves notas que dejó en su obra . 

(2) Es ta tu tos del Hospital General de la Misericordia de la villa de Madrid, hechos por la 
Junta siendo protector D. Juan de Acuña, del Consejo Real y asis t iendo por el Cardenal de 
Toledo como ordinario el Dr. Neroni, Vicario genera] , y en nombre de la Villa, Patrona del 
dicho Hospital, el Corregidor de ella, Luis Gaitan ds Ayala, del Consejo de Hacienda, aproba-
dos por Real Car ta de Felipe II, dada en Madrid a (i de Diciembre de 1589, según copia sacada 
del Archivo de Simancas en 6 de Febre ro de 1723 Biblioteca Nacional Mss /5589. Letra del 
siglo xviu. En el capítulo II dicen: 

«Todos los pobres que se recoj ieren en es ta Casa sean obligados a confesar y comulgar en 
ella las t res Pascuas del Año, y el día de la Purificación de Nues t ra Señora , que es el dia de 
la fundazion y edificazion de es te Hospital por ser, como es ta dicho el dia que se fundo e s t e 
Hospital el de la Purificazion de Nuestra Señora; en es ta memoria y recordazion conviene se 
haga este día vna Procesión general , como hasta aqui se ha hecho r a d a año con toda la solem-
nidad, que fuere posible haviendose dicho el día antes vísperas, y el mismo misa, y sermón, y 
a la tarde será la Procesion, y para es to nombrará la Jun ta Comisarios, que adrezen la Iglesia, 
e Imagen de Nuestra Señora, la [s/c] mejor que se pudiere, y el señor del Consejo Pro tec tor 
de la Casa, convide para es ta f ies ta a lgunos señores Consejeros y Grandes , y los más Cava-
lleros que pudiere, y el Vicario conbidara la clerecía, las ordenes, las cofradías, y música, y 
para las vísperas, y misa de la f iesta, y para la procesión, vísperas, y misa el Corregidor de 
esta Villa tendrá a su cargo el prevenir el Ayuntamiento, y cera , y los Ministriles como se 
hace cada ano, y tenerse ha cuidado de nombrar quatro semaneros de la Jun ta , que pidan 
limosna con sus fuen te s de plata, asi en el Hospital como en la procesion y el Hermano mayor 
hará aderezur toda la casa, y alimpiarla. Las andas de la Imanen, baras de el Palio, y hachas 
llevaran las personas, que a la junta le parecieren que mas convienen. 
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APÉNDICE 

Relación del origen de nvestra señora de Madrid, que esta en la 
iglesia deste Hospital general (1). 

«Siendo Corregidor en es ta villa de Madrid, Luis Qai tan de Ayala, Contador 
•mayor de la orden de Sant iago , en s ie te dias del mes de Enero del año de mil y 
quinientos y ochenta y dos, prendió a vn hombre por embaidor, y le puso en ques-
tion de tormento, y declaró auer hecho muchos embustes , y dixo ser verdad auer 
tenido en su poder vna Imagen d e nues t ra Seño ra , que la hur tó en vna Ermita 
deste Arzobispado de Toledo, mouido de la hermosura y perfección del ros t ro y 
manos de la Imagen; y contando el caso dixo: Q u e descer ra jo vna noche a las nue-
ve las ce r raduras de la Ermita , y le quitó a la Virgen vn vest ido que tenia de bro-
cado pardo con alcachofas de oro, y la sacó en siete dias del mes de Junio del año 
de mil y quinientos y ochenta y vno ,y la t r a jo al ombro a vn a r royo muy hondo t r e s 
quartos de legua de la Ermita , y dexandola escondida boluio al lugar a saber lo 
que passaua y dezian del hur to de la Imagen, y a buscar vna sierra: y passó tam-
bién a o t ros dos lugares del Arzobispado, y en los dos pr imeros no la topo, y en 
el te rcero se la dio la muger del carpintero, dexandola en prendas vn doblon de 
•oro, y la lleuó debaxo del f e r re rue lo oculta sin que nadie se la v iesse ; y en lle-
gando al a r royo donde dexó la Imagen, la empezó a descubrir y quitarle muchas 
yeruas que le auia pues to encima, que eran tomillos, romeros , cantuesos , matas, 
y espinas a luares , todo seco, que es tauan a r ro jados dentro del ar royo, y al punto 
que puso la mano sobre las ye ruas y espinas, dixo, que las vio todas ve rdes y flo-
ridas, como si huuieran es tado muchos años en la t ier ra plantadas, y que le pare-
ció que salían unos rayos como de Sol por en t re las yeruas , de manera que le per-
turbaron la vista, y le vinieron muchos y diuersos pensamientos , y se sen tó en el 
suelo al lado derecho de la Imagen, y estuuo mirandola como tiempo de t res quar-
tos de hora con mucha atención, sin pulsos ni fue rzas pa ra querer executar la in-
tención dañosa con que la hurto, que era de aser rar la , y leuantandose en pie dixo 
en voz alta: Ea hombre , que tan desdichadas t ienes las fue rzas , que cuando no sea 
este ros t ro y manos bueno para lo que yo quiero hazer , se rá bueno p a r a vna Igle-
sia de Madrid, y la abrazo por medio el cuerpo, y la puso derecha, y la es tuuo mi-
rando, y quanto más la miraua dixo que mucho mas hermosa le parecia que quan-
•do la hurtó; y tomando la s ierra , a sse r ró la Imagen por medio el cuerpo, y la 
mitad de cintura arr iba le parec ió pesaua aquello solo tanto y mas que el medio 
-cuerpo que le auia quitado; y luego en segunda instancia parec iendole que no la 
pudiera lleuar, la asse r ró por el pecho, y por los ombros, y dixo, que t r a b a j ó 

(1) Biblioteca Nacional.—Mss 11.773 y V. 1/145/84. Impresa sin pie de imprenta en 6 hojas en 
folio. 
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tanto en asser rar la esta segunda vez , que le duró todo vn dia y vna noche, y 
como veía que t a rdaua tanto en asse r ra r la , se ponia de ra to en ra to a descansar , 
y le pareció mas blanco el cuerpo que an tes que lo huuiera asser rado , y sin em-
bargo tomó el medio cuerpo y lo a r ro jó en vn g rande hoyo que es taua en el b a -
r ranco y le echó mucha cantidad de t e r r o n e s de t ie r ra de la heredad mas cerca-
na, y el pecho de la Virgen enter ró juntamente con la s ie r ra en unos sulcos en la 
piega que arr imaua junto al a r royo por la p a r t e alta, y tomando la cabeca y ma-
nos de la Imagen, lo puso en vn tercio de su capa, y se vino por los campos atra-
uesando caminos y he redades , por no en t ra r en poblado, ni en caminos Reales 
por no ser descubierto; y al punto que l lego a Madrid alquiló vn quar to a t r e s al tos 
en la calle de la Concepción Gerónima, y allí le hizo él mismo a la Imagen su medio 
cuerpo de talla, y le fixó la cabe ra en él, y lo armó sobre t res palos que pintó de 
colores, y sobre ellos la vistió con v n a s enaguas de caga suel tas sin almidón, y 
le puso en las manos vnos bragos con sus goznes , y luego la vistió con el vest ido 
que la auia hur tado con ve rdugado y manto mny bien tocada, y la puso en la ven-
tana de su quarto, con vn instrumento en las manos; de manera que quantas per-
sonas passauan por la calle se pa rauan a miralla y a oir la música, pareciendoles 
a todos los que la mirauan, que tocaua, y e ra , que el embustero se ponía detrás de 
la pompa de los vest idos de la Imagen, y tocaua otro instrumento como el que te-
nía en las manos la Imagen, y muchos Caual le ros subian a la casa a verla tocar , 
y él mismo los acomodaua con dos mugeres que tenía en su compañía con título 
de hermanas, también músicas, y ellas partían todo lo que ganaban con él, y co-
diciosos de lo mucho que ganaban , tomaron vn cuar to de casa de cien ducados de 
alquiler, con t res balcones a la calle de san Geronimo f ron te ro a la calle del Prin-
cipe, por ser sitio de mayor concurso, y en el balcón de enmedio de los t res pusie-
ron la Imagen como en la o t ra casa . 

«Compadecido nues t ro Señor des tas almas, y ofendido de tantos pecados como 
causauan, tomando la Imagen de su Sant ís ima M a d r e por instrumento, permitió 
que vna de las dos mugeres que tenia en su compañía, s e fuesse una noche con 
vn Caual lero muy principal de Madrid, y es tando en la calle del Carmen Calcado, 
le persuadió le díxesse, que muger era la que tenia su hermano en casa, porque 
la avia visto muchas veces a la ventana tocar excelent issimamente, y entonces 
le declaró la muger todo el caso, y el Caual lero fue luego a dar cuenta al Co-
r regidor Luis Gai tan de Ayala: y el embus te ro auiendo tenido noticia por la mis-
ma muger , que le querían p render , baxando de vn desván de esconder la Imagen, 
le cogieron en el gaguan de la casa , y le lleuo el Cor reg idor preso a la cárcel, y 
pues to a cuestión de to rmento declaró lo que arr iba queda refer ido. Y vista por 
el Cor reg idor la declaración y confessión que auia hecho es te embaidor, que al 
punto por las señas que le dio, y sacó la Imagen del desván adonde la tenía 
oculta, juntamente con el vest ido pardo de brocado con alcachofas de oro con que 
la hurtó de su Ermita . 

«Pregun tado que nombre tenía es ta Imagen, y que auia oído decir della y de su 
origen en dichos lugares, Dixo, que cuando boluio a buscar la sierra, oyó en el 
primero a vn pastor que es taua diziendo en la plaza a los Alcaldes, que hauian 
ha r tado a nues t ra Señora de las Nieves de su Ermita; en o t ro lugar vio que an-
dauan las justicias de casa en casa diziendo buscauan a nues t ra Señora la Blan-
ca, y que deseoso de saber porque la llamaban en aquellos dos lugares nues t ra 
Señora de las Nieves , y nuestra Señora la Blanca, se auia informado; y le dixe-
ron, que vn hijo de vn Moro que es tuuo en Roma, vio aquel milagro del c a m p o 
neuado, adonde se fundó el Templo de S a n t a María la Mayor de las Nieves, y 
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cuando vino al lugar, venía ya Chris t iano de todo punto; y de la hacienda que he-
redo de su padre hizo esta Ermita, y puso en ella esta Imagen, sin s abe r se de 
donde la t raxo, y le puso nues t ra Señora de las Nieves, y el otro lugar que es ta-
ba cerca desta Ermita, siempre que querian ir a las Letanías , o a hazer a lguna 
boda, se iban a la Ermita , y ellos mismos por diferenciar de nombre de o t ra que 
tenian morena , dezian: Vamos a nues t ra Señora la Blanca la del Moro Christ ia-
no. También declaró el nombre de la Ermita, y de los lugares , y por escusar 
pleitos y demandas, si se supíesse en algún t iempo que es ta Imagen auia pareci-
do, no se escribieron en la confession es tos nombres. 

»Deste caso dio cuenta el Cor reg idor en el Ayuntamiento, leyendo toda la 
confession deste embustero; y queriendole a f r en t a r públicamente, le pidieron los 
Regidores no lo hiziesse, por ser natural de Madrid, y deudo de algunos de los 
Regidores, y le rogaron ocultase lo escr i to y fulminado cont ra él; y el Cor reg idor 
conuino en ello, poniéndole o t ro nombre , y callando el suyo de pila, y el de su 
padre y madre, y le echo a ga le ras perpe tuas ; y en el testimonio que lleuó a ellas 
dezia iba condenado por cosas g raues tocante a la República. 

»Despues des to juntó Ayuntamiento el dicho Cor reg ido r , y dixo a los Regido-
res, como ya auia cast igado y despachado a las ga le ras al embaidor , y que le 
parecía conuenia, que esta santa Señora se pusiesse en el Hospital General , y 
que la Villa la colocasse y pusiesse en el Altar mayor del dicho Hospital , tomán-
dola por Pa t rona , y que la Villa le hiziesse en cada vn año la f iesta de la Cande-
laria, poniéndole todo lo que en la f ies ta fuesse necessar io, y dando vna comida 
extraorninaria aquel día á todos los pobres y Ministros de la Casa : y todos vna-
nimes y conformes vo ta ron la proposición, en cuya conformidad t ruxeron a esta 
santissima Imagen al Hospital General , siendo Pro tec tor y Pres idente de la Con-
gregación de Caual le ros en él don Fe rnando Niño de Gueua ra , a quien dixo el 
Corregidor a la puerta del Hospital : Aqui t r aemos a es ta santa Casa y Congre-
gación esta Imagen de nues t ra Señora , por amparo y misericordia des tos pobres 
y villa de Madrid, y Congregac ión des tos Caual leros , y la tomamos por Inter-
cessora y Abogada para con Dios nues t ro Señor , nos a lcance buen acierto en 
todo lo que propusiéremos en es te Ayuntamiento, y es nuestra voluntad se ponga 
en el Altar mayor des te Hospital General : y nos hemos obligado, y de nuevo nos 
obligamos delante de V. m. y de todos estos Caual leros que aqui están presentes , 
de que haremos vna f ies ta con su procesión genera l a es ta santa Señora desde oy 
en adelante en cada vn año, el día de la Candelar ia , en reconocimiento de auerla 
hallado y descubier to esta Villa de Madrid, y en memoria de como es te mismo dia 
oy a dos del mes de F e b r e r o des te año de mil y quinientos y ochenta y dos la 
traemos y colocamos en el Altar mayor de la Iglesia deste santo Hospital, y da-
remos en el mismo dia lo que fue re necessar io para la f ies ta , y el gas to de la co-
mida para los pobres y Ministros de la Casa : y dixo el Corregidor al dicho don 
Fernando Niño, que auia juntado todos los Maes t ros , Escul tores , y P in tores de 
Madrid, para que dixessen, si conocían de que Maes t ro era hecho el ros t ro y ma-
nos de la Imagen, y de que madera, y que ninguno se atrevió a declarar lo : y lo 
mas que se auian a la rgado era decir, que la madera del ros t ro y manos, les pare-
cía de vnos arboles en que solían t r a b a j a r los Maes t ros del t iempo de los Moros 
de Castil la, y que el ro s t ro y manos no sabian de que Maes t ro fuessen , y que nin-
guno de quantos Maes t ros auia en Castilla lo sabrían dezir , ni conocer, porque 
era obra antiquissima. Luego don Fe rnando Niño, ayudado del Cor reg idor , to-
maron la Imagen en bragos y la pusieron en el Altar mayor al lado del Euangelio; 
y aquella misma noche dia de la Purif icación, la dixeron la Sa lue con muchissima 
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veneración, y multitud de gente : y luego que s e acabó de dezir la Salue, mandó 
don Fernando Niño y el Cor reg idor á todos los Hermanos Caua l le ros de la Con-
gregac ión del dicho Hospital Genera l , que siempre que comiessen ó cenassen los 
pobres , fuessen a la Iglesia, y diessen grac ias a nues t ro Señor , y a la Virgen san-
tissima, implorando su auxilio y misericordia. Y aquella misma noche auiendo 
dado grac ias los pobres , como se mandó, hizo la Virgen vn gran milagro en vn 
tullido, que se escriuira en su lugar con los demás. 

«Sucedió despues , que auiendo obrado nues t ra Señora otro milagro, en veinte 
del dicho mes d e Febre ro del mismo año de quinientos y ochenta y dos, con Bar-
tolomé Cai rasco Pintor , enfe rmo en el Hospital (de que se hará mención en su 
lugar) hizo e s t e Pintor en reconocimiento vna tabla de t res v a r a s de largo, y vna 
de ancho, para que se fuessen escriuiendo en ella los milagros que hiziesse nues-
tra Seño ra , y la puso con relación del suyo, f ixada en la pared al pie de la Iglesia, 
pa ra que los leyessen todos los deuotos de la Virgen. Y el dicho Corregidor don 
Luis Gaitan, auiendo uisto la tabla , y pareciendole bien, y que conuenia poner 
memoria en la Iglesia del dicho Hospital , de la en t rega des ta santa Imagen, con 
relación del caso de como fue hallada: mando a Lorengo de Mendoga Diputado en 
veinte y ocho de Febre ro del dicho año de quinientos y ochenta y dos, la escri-
uiesse; y pa ra que lo pudiesse hazer con toda noticia, le en t rego vn tanto de la 
declaración y confession del embustero, con relación de las dos juntas o razona-
mientos que hizo al Ayuntamiento para uotar la festividad á la imagen, tomandola 
por Pa t rona , y de lo que dixo a don Fe rnando Niño quando le en t rego la Imagen, 
en cuya conformidad escriuió la relación en medio pliego de papel muy sucinta, 
solo p a r a memoria de como f u e hallada la Imagen, y de su en t r ega en el Hospital 
Genera l , y la puso en vna tablilla encima de la Pila del agua bendita . 

«Mandóle también escriuir todos los milagros que hiziesse nues t ra Señora , 
assi con los pobres del dicho Hospital , como con qualesquier o t ras personas de 
que se tuuiesse noticia, ofreciendole de su parte , y en nombre del Ayuntamiento 
grat i f icar le el t raba jo ; porque la Villa queria t ener en memoria y veneración pa ra 
s iempre jamas a esta santissima Imagen, con ve rdade ra noticia de sus milagros. 

A dos de F e b r e r o de quinientos y ochenta y t r es , en cumplimiento de lo que 
la Villa tenia ofrecido, vino al Hospital , y hizo la f ies ta de la Cande la r ia dando 
toda la ce ra necessar ia p a r a la bendición, y pa ra el Altar; asis t iendo, como lo 
t iene de costumbre, con sus Maceros a la Missa y Sermón: y a la t a rde , boluió 
en la misma forma, y sacó la dicha Imagen de nues t r a Señora en procession gene-
ral , y la lleuó al Conuento de San Agustín, que llaman de San Fel ipe , con g rande 
veneración y músicas. 

También dio la Villa el dicho dia la comida a todos los pobres del Hospi ta l , y 
a los Ministros y s i ru ientes dél, y la t raxeron por las calles con grandissima 
deuocion y edificación, diziendo las oraciones en alta voz muchos Caual leros , y 
o t ras deuo ta s pe rsonas que venían con ella a serui r y dar de comer a los pobres . 

Todos los demás años s iguientes has ta es te de seiscientos y quarenta y dos, 
ha hecho la Villa de Madrid lo mismo que el de quinientos y ochenta y t r e s en la 
f i es ta , y en la procession: y la comida a los pobres, y s i ruientes lo continuo 
muchos años , y muchos ha que no se haze. 

Los milagros que están escri tos y comprobados son ciento y quarenta y dos, 
de que s e ha rá relación a par te , por ser muy par t iculares . Y no es el menor 
milagro la luz que nues t ro Señor ha dado en tan b reues dias para tener notizia 
dellos, y p a r a poder los verificar, auiendo passado sesenta años con sumo oluido 
pues no s e ha hallado ras t ro , memoria, ni razón de que se ayan hecho diligencias 
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en la colocación desta san ta Imagen en el Altar mayor donde la pusieron y estuuo. 
quando la en t regaron en el Hospital (que entonces estaua en S a n t a Cata l ina de 
Sena) ni en la aueriguacion de sus g randezas , or igen, ni milagros, auiendola 
tenido desde que s e mudó el Hospital , que fue el año de mil y seiscientos y seis, 
en vn Altar colateral sin la tablilla que alia se le puso , sin nombre, ni mas vene-
ración, que sacar la el dia de la Cande la r ia la Villa en procession, teniéndola lo 
restante del año tan olvidada, y tan sin ornato , que aun no tenía mas vest idos 
que vno que le dio un Regidor de Madrid que oy viue, y e r a de vna hija suya. Y 
para que s e vea que f u e milagro el modo de sabe r se el or igen des ta Imagen y sus 
milagros, s e r e f i e re el caso, que passo desta manera . 

Andando el Doctor Juan Naua r ro Torremilanos , Administrador al p resen te 
del Hospital General , deseoso de saber el origen y nombre desta san ta Imagen, 
y la causa porque la hazia la Villa de Madrid la f iesta de la Candelar ia ; y 
buscando y rebuel to para es to los Archivos y l ibros de los Acuerdos de Madr id , 
y del Hospital, con mucho t raba jo : y no hal lando nada, tuuo noticia, aunque muy 
remota, que auia de auer la tablilla de que arr iba s e haze mención, que s e puso 
sobre la Pila del agua bendita. Y auiendo hecho muchas diligencias para descu-
brirla, y no auiendo podido en muchos dias hallarla, dexó de buscarla; y auiendo 
retirado la imagen para adornar y poner mas decente y durable el cuerpo de la 
Imagen, vino a la Iglesia del Hospital el dicho Lorengo de Mendoga en quinze de 
Febrero des te año de seiscientos y quarenta y dos, a visi tar la Virgen como lo 
tenía de cos tumbre , y como no la hallo en el Altar , p reguntó por ella a don Jacin-
to Manuel Pasqual , que entonces se hallaba en la misma Iglesia, y era la persona 
a quien el Administrador auia encargado la solicitud en el adorno de la Imagen; 
y diziendole donde es taua , y que pa ra que preguntaua por ella, empego el dicho 
Lorengo de Mendoga a ponderar la g r andeza de la Imagen, y a last imarse de la 
poca veneración con que se había tenido tantos años, diziendo que no sabian la 
joya que aquí tenían, y que nadie sabia como él el origen y milagros de la Imagen. 
Con esta ocasion le empegó a examinar , y dio tan ta noticia, que obligó al Admi-
nistrador a t ra tar mas de ve r a s de buscar la tablil la. Y el dia siguiente diez y seis 
de Febre ro , por vitíma diligencia hizo desocupar vn aposento que es taua todo 
lleno has ta el techo de tablas , maderos, y o t ros t r a s tos desechados, t an tos , que 
toda vna t a rde se ocuparon a por f ía doze hombres en sacar los codiciosos del 
hallazgo que el Administrador of rec ió al que hallase la tablilla; y auiendo pare-
cido, acer tó el dicho don Jacinto Manuel a desemboluer vn poco de ceniza que 
estaba en vn rincón del mismo aposento , y halló en la misma ceniza la tablilla; y 
con es tar toda carcomida y casi deshecha la tabla , es tá el pape l sano, y la letra 
clara y muy legible; y auiendosela most rado al dicho Lorengo de Mendoga, la 
reconocio y declaro ser suya la letra , y la tablilla la misma que él puso sobre la 
Pila del agua bendita el año de quinientos y ochenta y dos. 

P regun tado le despues , si tenia a lgunos papeles en su poder que diessen no-
ticia mas po r extenso del origen de la Virgen, y de sus milagros, declaro t ener 
vn libro donde tenia assen tado todo el origen y todos los milagros que hizo. Y no 
es poco de ponderar auer gua rdado nues t ro Señor al dicho Lorengo de Mendoza 
tantos años (que t iene casi nouenta) y a o t ros tes t igos de su misma edad, de que 
dio noticia. Y es también de pondera r , el encon t ra r se tan casualmente en la 
Iglesia con el dicho don Jacinto, sin conocerle , ni buscarle, quando menos cuidado 
se ponia en las diligencias del or igen, si bien pa rece quiso nues t ra Señora darnos 
toda la luz dél, como en premio del deseo de saberlo, y pa ra obl igarnos mas a la 
estimación y veneración que esta su santa Imagen se le deue, d e cuya colocación 
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en el Altar mayor es taua t r a t ando el dicho Administrador, quando se manifestó 
el dicho Lorengo de Mendoga, y para es te fin se auia l leuado a renouar y vestir 
el cuerpo d e la Imagen. 

Cons iderando el dicho Administrador, que esta San ta Imagen es taua sin nom-
bre , y que por esta causa dex^va de ser conocida y f recuen tada de los Fieles, 
deseosos de que tuuiesse nombre, auiendo pensado en ello muchos dias, y enco-
mendado a nues t ro Seftor y a la Virgen santissima el caso muy de ve ras muchas 
pe r sonas deuotas , p a r a que s e s iruiessen alumbrarle en el que mas le ag radasse , 
parec ió que ninguno la competía mas propiamente que el de nues t ra Señora de 
Madrid, no solamente en propiedad, sino de justicia. En propiedad, porque en 
Madrid f u e descubier ta y hallada por el Cor reg idor de Madrid , y por él mismo, 
con acuerdo y común consentimiento de la Villa de Madrid en t regada en el Hos-
pital. En justicia, porque la misma Villa de Madrid le votó la fest iuidad de la 
Candelar ia , la tomo por Abogada y por Pa t rona , y como a tal le ha hecho la 
f iesta todos los años, sacandola en procesión general ; cosa que no haze ni ha 
hecho jamás con Imagen de Madrid: Si, que les haze f ies ta , y ha sacado a lgunas 
en procession pa ra part iculares neces idades , en diuersos t iempos, y en distancia 
de años : pero sacarla en procession todos los años desde el de quinientos y 
ochenta y dos continuamente, sin fa l ta r ninguno has ta oy, no s e ha visto sino en 
es ta santa Imagen; con que se da a entender y verif ica, que sola e s t a Señora es 
la v e r d a d e r a Virgen de Madrid, pues con sola ella haze Madrid lo que con ninguna 
de quantas ay en sus Templos . Y f inalmente le toca de justicia es te nombre; por-
que en Madrid con la colocacion que ao ra se le haze con noticia de su verdadero 
origen, ensalmando y aumentando la deuocion que tan pos t rada es taua , se han 
dado a conocer sus marauillas y milagros: y assi a Madrid (digámoslo assi) deue 
la Virgen t odas es tas glorias, y deuemos creer se dará por muy seruida y agrada-
ble con tal nombre; y la Villa de Madrid deue estar muy contenta y muy vfana te-
niendo vna Imagen tan ant igua, tan deuota y milagrosa, con el nombre y apellido 
de nuestra Señora de Madrid, nombre que ha de e s t enderse y venera rse por todo 
el mundo, y que ha de causar en todas edades gran lustre y estimación a esta 
Imperial Villa de Madrid, la qual es ta obligada por el primer empeño de la entrega 
y fést iuidad votada a votarsela de nueuo con mas lustre , y mas fest iuidades: y 
por el segundo empeño del nombre de nues t ra Señora de Madrid, deue notar la 
f iesta par t icular , dedicada a solo es te nombre, en contnemoracion y remembranga 
del dia que se coloca esta santa Imagen con es te nombre: y Madrid, y todos los 
deuotos desta Señora , deuen reconocer y es t imar el seruicio que s e les ha hecho, 
descubriéndoles el mejor tesoro que tenian, si no perdido, oluidado, y sin conoci-
miento de su ve rdadero valor. T o d o s ea para honra y gloria de Dios nues t ro 
Señor , y de su bendita Madre la Virgen sanctissima de Madrid. 

Aduier tese , que cuando es ta santa Imagen fue ent regada en el Hospital gene-
ral, se recogían en el, demás de los enfermos, todos los pobres mendigos sanos, 
y por es to en muchos milagros de los verif icados se halla inuocada con nombre 
de la Virgen de los mendigos. También la llamauan ot ros nuestra Señora de las 
Candelas, y o t ros de la Purif icación, por la fest iuidad de la Candelar ia que la 
Villa la voto; o t ros la inuocauan nuestra Señora de la Misericordia, por es tar en 
la C a s a de la Misericordia, donde tantas a vsado con los pobres: que como no 
tenía nombre, cada vno le acomodaua el que mas conuenia con la f iesta , y con la 
casa donde es taua. 

«También se advier te que el año de mil y quinientos y ochenta y siete, siendo 
Vicario del Cardenal Qui roga Argobispo de Toledo en esta villa de Madrid, el 
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Doctor luán Bautista Neroni, sucedió lo que a la letra re f ie re Lorenzo de Men-
doza en el libro donde t iene escri tos todos los milagros, que es como se sigue: 

»En quatro des te mes de Iunio del dicho año de quinientos y ochenta y siete, 
ha venido a es te santo Hospital general el señor doctor Juan Bautis ta Neroni 
vicario genera l des ta Villa de Madrid, con luán Gut ier rez Notar io y llamo a los 
Diputados que es tauamos dando la comida a los pobres , y auiendonos juntado 
en la Iglesia mandó le diessemos la licencia que tenemos del señor Arcobispo 
de Toledo, o de sus Vicarios, pa ra poner en par te publica los milagros que están 
puestos en la Capilla de la Virgen; y por no auer parecido la dicha licencia, 
nos mandó quitar los dichos milagros, que eran ciento y t res , y luego en su pre-
sencia los quitamos Miguel del Valle, y P e d r o de la C ruz , y luán Baut is ta de 
Velasco, y Diego de Avendaño, y yo Lorengo de Mendoga que fu imos los que 
•concurrimos al dicho llamamiento, y el dicho señor Vicario empegó a reñirnos y 
maltratarnos de palabra, diziendo, que como se auia hecho la procession de la 
Candelaria del dicho año sin auerle auisado, para que se hal lasse en ella como 
era obligación; y auiendole respondido que no teníamos la culpa, porque tocaba 
£ la Villa el avisalle, y que ella auia mandado que sal iesse la process ion; boluio 
a decir muy enojado: Pues díganle a la Villa, que yo he mandado quitar todos 
los milagros desta Iglesia, y que no han de salir o t ra vez con la process ion, sin 
que primero me pidan licencia, y que yo tengo de ir en ella, ó mi Teniente , y dixo 
otras cosas de sentimiento por la poca atención que se tenia a la jurisdicción que 
le tocaua, y se reconocio, que ofendido de no auerle llamado pa ra la procession, 
en odio y por tema desto mandó quitar los milagros. 

«Desto dimos luego cuenta al señor Correg idor , y nos respondió , que el Vica-
rio podia hazer lo que hizo, que jus tamente es taua quexoso, y que dentro de qua-
tro ó cinco dias que se le auia passado la colera fuessemos los Diputados con vna 
petición a pedirle licencia pa ra que to rnassemos a poner los milagros en la Capi-
lla de la Virgen como se estauan, y p a r a poner los demás que f u e s s e haciendo: y 
en t reze des te dicho mes de Iunio fuimos yo Lorengo de Mendoga, y Diego de 
Avendaño, y hablamos al señor Vicario, y dimos la petición en su mano, y nos 
respondió, que ya los Diputados no e ran parte en las cosas del Hospital Genera l , 
porque tenia orden de su Mages t ad pa ra en t regar al hermano Bernardino de 
Obregon el dicho Hospital General , y sus bienes, y con relación nos dixo, que de 
tiinguna manera nos auia de dar licencia que pedíamos, que la pidiesse a su tiem-
po el dicho Bernardino de Obregon ; y como vimos que ni la Villa se mouia en 
hazer mas diligencias, y que el Vicario es taua tan indignado con ella, y con los 
Diputados, y por entonces no t ra tamos mas de la mater ia . 

»Ltiego sucedió la en t rega del dicho Hospital Genera l al dicho Bernard ino de 
Obregon, y con esto todos los Caual leros y Diputados que acudían al gouierno 
y seruicio de los pobres por su deuocion, se fueron apar tando poco a poco, y no 
acudían como antes . 

»Pocos dias despues des to , sabiendo el dicho Bernardino de Obregon, que yo 
tenia escr i tos los milagros, y que e ra Diputado de la demanda de la Virgen, me 
pidió que continuasse la demanda, y que fues se prosiguiendo en este libro los 
milagros que nues t ra Señora fues se haziendo, que me daua palabra de pedir la li-
cencia al Vicario para que se boluiessen a poner los quitados, y pusiessen los de-
mas. Y en seis deste mes de Nouiembre del dicho año de quinientos y ochenta y 
siete fue el dicho Hermano Bernardino de Obregon con vna petición a pedir al 
Vicario la dicha licencia, y respondió, que la fuessen a pedir al señor Argobispo 
d e Toledo, porque él no la podia dar, por tener la reser t tada en si su Ilustrissima: 
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y el dicho Hermano Obregon quedó en que ha de ir a Toledo a sacarla , y en fe d e 
que irá y la sacará, voy continuando en pedir la demanda de nues t ra Señora , y 
assentando los milagros que va haziendo en la manera siguiente. 

« N O T A . Son t reinta y siete los milagros que se comprouaron y pusieron pin-
t ados en la Iglesia, que hizo la Virgen despues de quitados los ciento y t r e s pri-
meros, y se guardaron en la Sacr is t ía pa ra quando viniesse la licencia poner los 
en publico. 

»Despues desto sucedió mandar su Magestad de Felipe Segundo al Hermano 
Bernardino de Obregon que f u e s s e a Lisboa a componer el Hospital de aquella 
ciudad, y a recibir y dexar en él Hermanos de su Abito, con lo qual dexo de ir a 
Toledo a sacar la dicha licencia, y se partió a Lisboa, y como no huuo quien ha-
blasse mas en es ta materia, se quedaron los milagros por poner desde veinte y 
t res de Oc tub re del año de mil y quinientos y ochenta y nueue, que fue el dia que 
obro la Virgen el vltimo milagro, de que se tuuo noticia, hasta es te año de seis-
cientos y quarenta y dos, que se han sacado a luz todos con el origen des ta San ta 
Imagen, en la fo rma que queda re fe r ido . 

»Vanse verif icando otros muchos milagros hechos con pe r sonas que oy viuen 
y saldran pues tos en la relación con los demás.» 
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